


Requisitos

�X�� Tener más de 2 años de experiencia labo-
ral y/o 200 horas de formación relacionada 
con las competencias a acreditar en el nivel 1 
de cualificación; y 3 años y/o 300 horas de 
formación para los niveles 2 y 3.

�X Ser mayor de 18 años, cuando se trate de 
unidades de competencia correspondientes a 
cualificaciones de nivel 1 y 20 años para las 
de niveles 2 y 3.

�X  Tener nacionalidad española, ciudadanía de 
la Unión Europea o autorización de residencia 
o de residencia y trabajo en vigor en España.

Procedimiento 

Para participar en el proceso 
de acreditación de la experiencia profe-
sional debes realizar la preinscripción 
entre el 2 y el 20 de octubre de 2017 en 
los centros homologados.. Tras tu admi-
sión participarás en un proceso que 
consta de las siguientes fases:

Dispositivo de reconocimiento de 
la competencia profesional

¿Qué es el 
Reconoc imiento 
de la competencia

              profesiona l?

Es un sistema personalizado que 
pretende reconocer las competencias 
profesionales (capacidades y conoci-
mientos de las personas que permitan 
el ejercicio de la actividad profesional 
conforme a las exigencias de la 
producción y el empleo) adquiridas por 
las personas mediante su experiencia 
profesional y los aprendizajes no 
formales cuyo objetivo principal es 
certificar oficialmente dichas compe-
tencias. 

Con ello, se motiva e incentiva a 
dichas personas para aumentar sus 
capacidades laborales así como su 
empleabilidad y movilidad en el Merca-
do de Trabajo, tanto a nivel nacional 
como europeo.

Inscripción:  del 11 al 20 de diciembre. 
Desarrollo: en el mes de enero hasta el 
23 de febrero de 2018.

Un/a asesor/a, experto/a en el sector 
profesional que corresponda, revisa tu 
historial e identifica las competencias que 
has adquirido y las que te pueden faltar. 
Después elabora un informe sobre la 
conveniencia de pasar a la siguiente fase 
o de completar tu historial a través de 
formación.

1- FASE DE ASESORAMIENTO

2- FASE DE EVALUACIÓN

Inscripción:  del 15 de enero al 28 de 
febrero de 2018. Desarrollo: en el mes 
de febrero hasta el 23 de marzo de 
2018.

La Comisión de Evaluación comprueba, 
mediante pruebas evaluativas adecuadas, 
si tienes adquiridas las competencias 
profesionales para las que solicitas la 
acreditación.

3- FASE DE ACEDITACIÓN

Recogida de certificados: a partir del 
30 de abril de 2018.

La Administración expide una acredita-
ción de cada de las Unidades de Compe-
tencia demostradas. Esta acreditación es 
acumulable de cara a solicitar un certifica-
do de profesionalidad o acceder a un 
título de formación profesional, siempre 
que se cumplan los requisitos de acceso.

- Lanbide:
http://www.lanbide.euskadi.eus/formacion-lanbide/-/informacion/reconocimiento-de-la-experiencia/

- Instituto Vasco del Conocimiento de la Formación Profesional IVAC: 
https://ivac-eei.eus/es/reconocimiento-aprendizajes/convocatorias/

 


